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DESCRIPCION

Cilindro de sujecién con capuchén de cierre.

La presente invencion concierne a un dispositivo
de sujecién para fijar un perno retractil en una ban-
cada de maquina, una placa de afianzamiento o simi-
lar, que comprende un alojamiento en el que puede
insertarse desde fuera un perno retractil a través de
una abertura de insercidn, un mecanismo de sujecion
para inmovilizar el perno retractil en el alojamiento,
y un capuchén de cierre que se puede mover dentro
del alojamiento entre una posicion de cierre, en la que
la abertura de insercién del alojamiento estd cerrada
por el capuchén de cierre, y una posicion de funcio-
namiento en la que el capuchén de cierre ha sido pre-
sionado hacia dentro del alojamiento por el perno re-
trctil inserto en el alojamiento e inmovilizado con el
mecanismo de sujecion.

La mecanizacién de piezas de trabajo es con fre-
cuencia una operacion compleja y puede comprender
un gran nimero de operaciones con arranque de viruta
y sin arranque de viruta en maquinas de mecanizacion
diferentes, para obtener la pieza normalizada termina-
da a partir de una pieza bruta. En todos los procesos
de fabricacién es esencial a este respecto que la pie-
za de trabajo ocupe en cada operacidn una posicién
definida en la maquina herramienta correspondiente.

A este fin, es usual en la prictica sujetar primera-
mente la pieza de trabajo a mecanizar sobre una placa
de soporte, una placa de sujecién o similar y afian-
zar luego la unidad completa en la respectiva maqui-
na herramienta por medio de varios pernos retréctiles
que estdn montados en el lado posterior de la placa de
soporte y configurados como elementos de centrado,
para lo cual se insertan los pernos retractiles en uni-
dades de sujecién rapida correspondientes que estin
previstas en la bancada de la maquina. En la produc-
cion se puede tener en cuenta de esta manera la po-
sicion de los dispositivos de sujecion rdpida como un
parametro fijo de la maquina, con lo que es necesario
Unicamente posicionar exactamente cada vez la pieza
de trabajo en la placa de soporte. El afianzamiento y
cambio de sujecion propiamente dichos de la unidad
constituida por la pieza de trabajo y la placa de so-
porte en las maquinas puede efectuarse entonces con
mucha rapidez y en ausencia de problemas, sin que
sea necesario un posicionamiento adicional.

En los dispositivos de sujecién convencionales de
la clase citada al principio, como los que se conocen,
por ejemplo, por el documento DE 200 03 729 U1, se
inserta el perno retractil en un alojamiento del dispo-
sitivo de sujecion que estd configurado de modo que
el perno retrictil inserto sea centrado por el contacto
con la pared interior del alojamiento. La fijacién del
perno retractil en el alojamiento se efectia por medio
de elementos de apriete que estdn configurados como
lengiietas de sujecion eldsticas.

Asimismo, se conoce por el documento EP 1 264
657 Al el recurso de sellar un alojamiento de un dis-
positivo de sujecién de modo que no puedan penetrar
particulas de suciedad en éste ni siquiera cuando es-
té retirado el perno retrictil. A este fin, estd instala-
do en el alojamiento un capuchon de cierre de forma
de placa y éste puede ser movido por un piston de
cierre entre dos posiciones extremas. En su posicién
extrema extendida hacia fuera, en la que su superficie
frontal orientada hacia el lado exterior del dispositivo
de sujecion estd enrasada con la superficie de dicho
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dispositivo de sujecioén, el alojamiento estd protegido
contra ensuciamiento. En su posicion extrema retraida
se puede insertar el perno retréctil en el alojamiento.

En los dispositivos de sujecion conocidos se con-
sidera en parte como desventajoso el que el perno re-
tractil tenga que insertarse con ajuste exacto dentro
del alojamiento.

Por tanto, el cometido de la presente invencion
consiste en configurar un dispositivo de sujecion de la
clase citada al principio de modo que el perno retrac-
til pueda insertarse de manera sencilla en la abertura
y sea entonces centrado.

Este problema se resuelve segin la invencién por
el hecho de que en la superficie frontal del capuchdén
de cierre orientada hacia el lado exterior del disposi-
tivo de sujecion y/o en la superficie frontal del perno
retrictil orientada hacia el lado interior de dicho dis-
positivo de sujecién estd formada una superficie de
centrado para realizar un centrado preliminar del per-
no retractil cuando éste se inserta en el alojamiento y
su superficie frontal entra entonces en contacto con la
superficie frontal del capuchén de cierre.

Por tanto, la invencion se basa en la consideracion
de realizar un centrado preliminar automadtico del per-
no retractil al introducirlo en el alojamiento por medio
de las superficies frontales del perno retractil y del ca-
puchon de cierre que entran en contacto, de modo que
se corrijan decalajes menores entre el perno retréctil
y el alojamiento. Asi, se pueden afianzar también con
sencillez y rapidez piezas de trabajo pesadas en la ma-
quina herramienta.

Puede estar previsto de manera ventajosa que las
superficies frontales del perno retrictil y del capu-
chén de cierre que entran en contacto una con otra
estén configuradas como dos superficies de centrado
correspondientes. Es especialmente favorable a este
respecto configurar la superficie frontal del capuchén
de cierre a manera de cuipula y configurar la superfi-
cie frontal del perno retréctil con una forma comple-
mentaria de la de esta superficie frontal a manera de
cupula. Las superficies frontales constituidas de es-
ta manera logran una buena accién de centrado y son
sencillas en su fabricacion.

En una forma de realizacién de la invencion se ha
previsto también que el capuchén de cierre sea presio-
nado por un muelle o por un pistén hidraulico hacia
la posicién de cierre. Ambas realizaciones garantizan
un accionamiento sencillo y son robustas.

Convenientemente, el capuchén de cierre puede
presentar en su extremo inferior un tope que impida
que el capuchén de cierre sea presionado desde el dis-
positivo de sujecién hasta mds alld de la posicién de
cierre.

En el dispositivo de sujecion segtin la invencién
son imaginables mecanismos de sujecion diferentes.
Asi, el mecanismo de sujecion puede presentar de una
manera conocida anteriormente descrita varias len-
giietas de sujecidn eldsticas que puedan moverse bajo
deformacion eldstica entre una posicién de sujecién
radialmente interior, en la que vienen a acoplarse con
el perno retrictil inserto en el alojamiento, y una po-
sicidén de liberacion radialmente exterior, estando es-
tas lengiietas pretensadas en direccién a la posicién
de sujecién. El mecanismo de sujecién puede estar
provisto, de una manera en si conocida, de un pis-
ton de inmovilizacion desplazable entre una posicion
de inmovilizacién y una posicién de liberacion, cuyo
pistén sea presionado hacia la posicién de inmovili-
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zacién por al menos un muelle de compresién y entre
entonces en contacto con las lengiietas de sujecién de
tal manera que estas lengiietas de sujecidn sean inmo-
vilizadas en la posicién de sujecion radialmente inte-
rior. Esto garantiza una inmovilizacién segura de las
lengiietas de sujecion, de modo que el perno retrac-
til no se suelta del dispositivo de sujecién durante el
funcionamiento, lo que podria conducir a dafios ma-
teriales o a lesiones del usuario. Mediante la solici-
tacién de una cdmara de presién del pistén de inmo-
vilizacién éste puede ser levantado hasta su posicién
de liberacién, dejando entonces de hacer contacto con
las lengiietas de sujecion. El perno retréctil puede ser
retirado ahora del alojamiento, desplegandose las len-
giietas de sujecion hasta su posicion de liberacion.

En esta forma de realizacién de la invencién el ca-
puchén de cierre puede presentar en una pared lateral
al menos un rebajo o cavidad -por ejemplo, en forma
de una ranura anular- en el que encaje al menos una
lengiieta de sujecion cuando el capuchdn de cierre se
encuentre en la posicion de cierre, para inmovilizar
dicho capuchén de cierre. Cuando el pistén de inmo-
vilizacion se encuentra en la posicién de inmoviliza-
cién, se inmovilizan las lengiietas de sujecién en la
posicion de sujecion y, por tanto, se inmoviliza tam-
bién el capuchén de cierre en la posicién de cierre,
con lo que éste puede proteger el alojamiento contra
ensuciamiento.

Respecto de otras ejecuciones ventajosas de la in-
vencion, se remite al lector a la explicacién siguiente
de un ejemplo de realizacién con referencia al dibujo
adjunto. Muestran en el dibujo:

La figura 1, en seccién longitudinal, una forma de
realizacion de un dispositivo de sujecién segun la in-
vencion y

La figura 2, en seccion longitudinal, la misma for-
ma de realizacion que en la figura 1 con perno retractil
inserto y afianzado.

En las figuras 1 y 2 se representa una forma de
realizacién de un dispositivo de sujecién 1 segtn la
invencién que sirve para fijar un perno retrictil B en
una bancada de maquina o similar. Pertenece al dispo-
sitivo de sujecién 1 una carcasa 2 configurada como
un cilindro que puede fijarse a la bancada de la ma-
quina o similar. En el d4nima cilindrica 3 de la carcasa
2, abierta hacia el lado superior de esta carcasa, estd
inserto, formando una cdmara de presion 4, un piston
de inmovilizacién 5 que puede moverse axialmente
entre una posicién de inmovilizacién y una posicioén
de liberacidn, estando sellada una rendija anular entre
el dnima cilindrica 3 y el pistén de inmovilizacién 5
por medio de unos anillos téricos 6. En el fondo del
anima cilindrica 3 desemboca un canal 7 formado en
la carcasa 2, a través del cual puede alimentarse un
medio hidraulico, tal como, por ejemplo, aceite, a la
cémara de presion 4.

El lado superior abierto de la carcasa 2 esta cerra-
do por una tapa 8 fijada a la carcasa 2. Entre la tapa 8
y el pistén de inmovilizacién 5 estan dispuestos unos
muelles de compresién 9 que se apoyan entre la tapa
8 y el pistén de inmovilizacién 5 y que presionan di-
cho pistén de inmovilizacién 5 para alejarlo de dicha
tapa 8.

En la tapa 8 y en el pistén de inmovilizacién 5
estan formadas unas aberturas de paso centrales 10,
11 que constituyen un alojamiento 12 para un perno
retractil B que se ha de sujetar. En el fondo del alo-
jamiento 12 para el perno retractil 9 desemboca un
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canal 13 formado en la carcasa, a través del cual pue-
de circular aire comprimido hacia el alojamiento 12
para limpiar dicho alojamiento 12.

Para fijar el perno retrictil B se ha previsto en el
alojamiento 12 un mecanismo de sujecién al cual per-
tenecen varios segmentos de sujecién 14 a manera de
lengiietas, las llamadas lengiietas de sujecién 14, que
estan dispuestos a lo largo del perimetro del aloja-
miento 12 y cuyos extremos superiores estan reteni-
dos en un elemento anular 15 fijado a la tapa 8. Las
lengiietas de sujecién 14 pueden ser desplegadas elds-
ticamente desde su posicién de sujecién radialmente
interior, en la que estdn pretensadas, hasta una posi-
cién de liberacion exterior. En la zona de sus extre-
mos inferiores libres las lengiietas de sujecion 14 pre-
sentan sendos apéndices de enganche 16. Cuando las
lengiietas de sujecion 14 se encuentran en su posicioén
de sujecion, estos apéndices estan acoplados con una
ranura anular 17 del perno retréctil B inserto en el dis-
positivo de sujecion 1 para fijar dicho perno en el alo-
jamiento 12.

Mediante los muelles de compresion 9 se presiona
el pistén de inmovilizacién 5 hacia su posicién de in-
movilizacién y éste entra entonces en contacto con las
lengiietas de sujecién 14 de modo que impide que es-
tas lengiietas de sujecion 14 se desplieguen desde su
posicion de sujecidn hasta la posicion de liberacion.
Cuando el pistén de inmovilizaciéon 5 es elevado des-
de la posicién de inmovilizacién hasta la posicién de
liberacién por efecto de una solicitacién de la cdmara
de presion 4, dicho pistén deja de estar en contacto
con las lengiietas de sujecién 14, con lo que éstas se
pueden desplegar radialmente hacia fuera hasta su po-
sicidn de liberacidn y se puede retirar el perno retréctil
B del alojamiento 12.

En el alojamiento del dispositivo de sujecion 1 es-
t4 inserto un capuchdn de cierre 18 con el que puede
cerrarse el alojamiento 12 para protegerlo contra en-
suciamientos. El capuchén de cierre 18 estd constitui-
do sustancialmente por un casquillo que esta cerrado
en su extremo superior. El capuchén de cierre 18 es
desplazable en el alojamiento 12 entre una posicién
de cierre y una posiciéon de funcionamiento. En su
posicion de cierre el capuchén de cierre 18 estd po-
sicionado en la parte superior del alojamiento 12 de
modo que cierra este alojamiento y su superficie fron-
tal superior 19 orientada hacia fuera queda enrasada
entonces con la superficie del dispositivo de sujecion
1. En la posicién de funcionamiento el capuchén de
cierre 18 se ha introducido en el alojamiento 12 hasta
el punto de que se puede inmovilizar un perno retractil
en dicho alojamiento 12. El capuchén de cierre 18 es
presionado por un muelle 20 desde la posicién de fun-
cionamiento hasta la posicién de cierre, cuyo muelle
estd inserto en el dnima central del capuchén de cierre
18 y se apoya entre el extremo superior cerrado de di-
cho capuchén de cierre 18 y el fondo del alojamiento
12.

La superficie frontal superior 19 del capuchén de
cierre 18 estd configurada como una superficie de cen-
trado a manera de cupula para realizar un centrado
previo del perno retrictil B al insertarlo en el alo-
jamiento. De manera correspondiente, una superficie
frontal 21 del perno retréctil B que entra en contac-
to con la superficie frontal 19 del capuchdn de cierre
18 al insertarlo en el alojamiento 12 esta configurada
con una forma complementaria de la de esta superficie
frontal 19 a manera de cipula.
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En el extremo inferior del capuchén de cierre 18
estd previsto un tope 22 a manera de brida que en la
posicion de cierre estd en contacto con el lado infe-
rior de las lengiietas de sujecion 14 e impide asi que
el capuchoén de cierre 18 sea presionado desde el dis-
positivo de sujecion 1 hasta mds alld de la posicion de
cierre.

Para inmovilizar el capuchén de cierre 18 en su
posicion de cierre se ha formado en una pared lateral
23 del mismo una ranura anular 24 con la que engra-
nan las lengiietas de sujecion 14, estando éstas fijadas
en su posicion de sujecién por medio del piston de
inmovilizacién 5. Esta inmovilizacién se puede anu-
lar nuevamente elevando el pistén de inmovilizacién
5 hasta su posicién de liberacion.

La figura 1 muestra el dispositivo de sujecién 1 en
su posicion de partida, en la que el capuchén de cierre
18 se encuentra en su posicion de cierre superior. Pa-
ra insertar en el alojamiento 12 un perno retréctil B
fijado a una pieza normalizada a sujetar, se pone este
perno primero en contacto con la superficie frontal 19
del capuchodn de cierre 18. Dado que las dos superfi-
cies frontales 19, 21 del perno retractil B y del capu-
choén de cierre 18 estdn configuradas como superficies
de centrado cooperantes, se realiza automaticamente
un centrado previo del perno retrictil B al entrar és-
te en contacto con el capuchén de cierre 18 y dicho
perno queda orientado en direccién paralela al aloja-
miento 12.

Se solicita entonces la cdmara de presion 4 del pis-
tén de inmovilizacién 5 con un medio de presién, con
lo que se eleva el piston de inmovilizacién 5 hasta su
posicion de liberacion en contra de la fuerza elastica
del muelle de compresién 9 y se puede insertar el per-
no retractil B en el alojamiento 12, desplegandose las
lengiietas de sujecion 14 desde su posicion de suje-
cién hasta la posicién de liberacion. El perno retrictil
B es introducido entonces a presion en el alojamiento
12 hasta el punto de que la pieza normalizada fijada
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al perno retractil B se asienta sobre el dispositivo de
sujecion 1, siendo presionado el capuchén de cierre
18 hacia abajo hasta su posicién de funcionamiento.
Las lengiietas de sujecion 14 pretensadas en posicioén
de sujecion vienen a acoplarse entonces con la ranura
anular 17 del perno retrictil B.

Por ultimo, se anula la solicitacién de la camara
de presién 4 con el medio de presién, de modo que los
muelles de compresién 9 presionan el pistén de inmo-
vilizacién 5 hacia su posicién de inmovilizacién, con
lo que se fijan las lengiietas de sujecion 14 en su posi-
cion de sujecién y se alcanza el estado del dispositivo
de sujecion 1 que se representa en la figura 2.

Siguiendo un orden contrario se anula la inmovi-
lizacién de las lengiietas de sujecion 14, para lo cual
se solicita la cdmara de presién 4 con un medio de
presion y se presiona asi el piston de inmovilizacién
5 hasta su posicién de liberacion para retirar el perno
retractil B del alojamiento 12. Al extraer el perno re-
tractil B, el capuchén de cierre 18 es presionado por
el muelle 20 hacia arriba hasta su posicién de cierre,
en la que los apéndices de enganche 16 de las lengiie-
tas de sujecién 14 vienen a acoplarse con la ranura
anular 24 del capuchén de cierre 18 y alcanzan asi su
posicion de cierre. Por dltimo, se inmovilizan las len-
giietas de sujecion 14 en su posicion de sujecion y, por
tanto, se fija también el capuchén de cierre 18 en su
posicién de cierre, tal como se representa en la figura
1, para lo cual se anula la solicitacién de la cdmara de
presién 4, con lo que el pistén de inmovilizacién 5 es
llevado nuevamente por los muelles de compresién 9
a su posicioén de inmovilizacién.

Por tanto, la forma de realizacién del dispositivo
de inmovilizacién 1 segin la invencidén ofrece frente
a formas de realizacién convencionales la ventaja de
que el perno retractil B se puede insertar de manera
mads sencilla y mds rdpida en el alojamiento 12 del
dispositivo de sujecion 1.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de sujecién (1) para fijar un perno
retractil (B) en una bancada de mdquina, una placa
de afianzamiento o similar, que comprende un aloja-
miento (12) en el que puede insertarse desde fuera un
perno retractil (B) a través de una abertura de inser-
cién, un mecanismo de sujecién para inmovilizar el
perno retractil (B) en el alojamiento (12), y un capu-
choén de cierre (18) que puede ser movido dentro del
alojamiento (12) entre una posicién de cierre, en la
que la abertura de insercién del alojamiento (12) es-
t4 cerrada por el capuchén de cierre (18), y una po-
sicién de funcionamiento en la que el capuchén de
cierre (18) ha sido presionado hacia dentro del aloja-
miento (12) por el perno retractil (B) inserto en dicho
alojamiento (12) e inmovilizado con el mecanismo de
sujecion, caracterizado porque en la superficie fron-
tal (19) del capuchén de cierre (18) que mira hacia el
lado exterior del dispositivo de sujecion (1) y/o en la
superficie frontal (21) del perno retractil (B) que mira
hacia el lado interior del dispositivo de sujecién (1)
est4 formada una superficie de centrado para realizar
un centrado preliminar del perno retrictil (B) cuando
éste se inserta en el alojamiento (12) y su superficie
frontal (21) entra entonces en contacto con la superfi-
cie frontal (19) del capuchén de cierre (18).

2. Dispositivo de sujecién (1) segun la reivindica-
cion 1, caracterizado porque las superficies (21, 19)
del perno retréctil (B) y del capuchén de cierre (18)
que entran en contacto una con otra estan configu-
radas como superficies de centrado correspondientes
una a otra.

3. Dispositivo de sujecion (1) segtin la reivindi-
cacion 2, caracterizado porque la superficie frontal
(19) del capuchén de cierre (18) estd configurada a
manera de cipula y la superficie frontal (21) del per-
no retractil (B) estd configurada con una forma com-
plementaria de la que presenta la superficie primera-
mente citada.

4. Dispositivo de sujecion (1) segin una de las rei-
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vindicaciones 1 a 3, caracterizado porque el capu-
choén de cierre (18) es presionado por un muelle (20)
hacia la posicién de cierre.

5. Dispositivo de sujecién (1) segin una de las rei-
vindicaciones 1 a 3, caracterizado porque el capu-
chén de cierre (18) puede ser movido por un pistén
hidraulico.

6. Dispositivo de sujecion (1) segin una de las rei-
vindicaciones 1 a 5, caracterizado porque el capu-
chén de cierre (18) presenta en su extremo inferior
opuesto a la superficie frontal (19) al menos un tope
(22) que impide que el capuchén de cierre (18) sea
presionado desde el dispositivo de sujecion (1) hasta
mas alla de la posicion de cierre.

7. Dispositivo de sujecion (1) segiin una de las rei-
vindicaciones 1 a 6, caracterizado porque el meca-
nismo de sujecion presenta varias lengiietas de suje-
cion eldsticas (14) que pueden ser movidas bajo de-
formacion eldstica entre una posicién de sujecion ra-
dialmente interior, en la que se acoplan con el perno
retrictil (B) inserto en el alojamiento (12), y una po-
sicion de liberacion radialmente exterior, estando di-
chas lengiietas pretensadas en la direccion de la posi-
cioén de sujecion.

8. Dispositivo de sujecion (1) segtn la reivindica-
cion 7, caracterizado porque estd previsto un piston
de inmovilizacién (5) desplazable entre una posicién
de inmovilizacién y una posicién de liberacion, cuyo
pistén es presionado por al menos un muelle de com-
presién (9) hacia la posicién de inmovilizacién y en-
tra entonces en contacto con las lengiietas de sujecion
(14) de tal manera que dichas lengiietas de sujecién
(14) son inmovilizadas en la posicién de sujecion ra-
dialmente interior.

9. Dispositivo de sujecion (1) segtin una de las rei-
vindicaciones 7 u 8, caracterizado porque el capu-
chén de cierre (18) presenta en una pared lateral (23)
al menos un rebajo (24) o una cavidad (24) en los que
encaja al menos una lengiieta de sujecion (14) cuando
el capuchén de cierre (18) se encuentra en la posicién
de cierre, para fijar asi dicho capuchdn de cierre (18).
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